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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA II DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA SEIS DE AGOSTO 

DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTI

VO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
IVAI-REV/797/2015/II 
  

PARTIDO DEL 
TRABAJO 

ACUERDO DE 05 DE 
AGOSTO DE 2015 

1. Agréguense al expediente la impresión 
del correo electrónico y sus dos anexos, 
correspondientes a: A. Impresión de 
imagen del Oficio número PTU/216 de 
diecinueve de junio de dos mil quince, 
atribuido, compuesto de una hoja; y B. 
Impresión de imagen de la documental 
identificada como “PRESUPUESTO DE 
GASTO FIJO MAYO 2015 – GASTOS DE 
OPERACIÓN POLÍTICA ESTATAL”, 
compuesta de tres hojas. 
2. Se le informa al Titular de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública del sujeto 
obligado, que respecto a las 
documentales descritas en las letras A y B 
del punto anterior, deberá estarse a lo 
acordado en el proveído de veintitrés de 
junio de dos mil quince, en el cual este 
Instituto proveyó lo conducente por 
cuanto hace a los documentos que 
exhibe, aunado al hecho de que no 
constituyen pruebas supervenientes de 
conformidad con lo previsto en el artículo 
43 de los citados Lineamientos Generales. 
3. Téngase por hechas las manifestaciones 
del sujeto obligado a las que se dará el 
valor que corresponda al momento de 
resolver. 

2  
 IVAI-REV/833/2015/II 

PARTIDO DEL 
TRABAJO 

ACUERDO DE 04 DE 
AGOSTO DE 2015 

2. Se tiene por presentado al sujeto 
obligado con sus promociones de cuenta 
3. Hágase efectivo al sujeto obligado, el 
apercibimiento contenido en el inciso b) 
del proveído de dos de julio de dos mil 
quince, por lo que, en lo sucesivo 
realícense las siguientes notificaciones 
distintas de las que acepta el sistema 
Infomex-Veracruz, por lista de acuerdos, 
fijada en los estrados y portal de internet 
de este Instituto, en términos de los 
artículos 24, fracciones III y VII, así como 
27 de los Lineamientos Generales antes 
mencionados. 
4. Se hacen efectivos a las Partes del 
expediente al rubro citado, los respectivos 
apercibimientos contenidos en el punto 5 
e inciso g) del acuerdo de dos de julio de 
dos mil quince, por lo que se resolverá 
con las constancias que obren en autos. 
5. Se agregan al expediente la impresión 
del correo electrónico, el Oficio número 
OF.2040/2015 de cuenta, la impresión de 
pantalla e historial del sistema Infomex-
Veracruz y su anexo correspondiente a: A. 
Impresión de imagen del Oficio número 
OF.2040/2015 atribuido al compareciente, 
compuesto de una hoja, cuyo contenido 
coincide con el del Oficio adjunto a la 
impresión del correo electrónico de 
cuenta; documentos que se tienen por 
ofrecidos, admitidos y desahogados a los 
que se dará valor al momento de resolver, 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 33, fracción I, 41, párrafo 
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primero y 49 de los Lineamientos 
Generales antes referidos.   
6. Como diligencia para mejor proveer, 
por conducto del personal actuarial de 
este Órgano, digitalícese el Oficio número 
OF.2040/2015, a efecto de que sea 
remitido a la parte recurrente, en calidad 
de archivo adjunto a la notificación que 
por la vía electrónica le sea practicada 
respecto del presente acuerdo, y así se 
imponga de su contenido 

3 IVAI-REV/815/2015/II 
AYUNTAMIENTO DE 
ATZALAN 

06 DE AGOSTO DE 
2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL CONSEJO 
GENERAL EL EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN, ELABORADO 
POR LA PONENCIA A MI CARGO, PARA 
QUE SE PROCEDA A RESOLVER EN 
DEFINITIVA DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO. 

4 
IVAI-REV/812/2015/II 

 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

ACUERDO DE 06 DE 
AGOSTO DE 2015 

TÚRNESE EL PRESENTE EXPEDIENTE CON 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN A CADA 
UNO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL  POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, PARA QUE SE 
PROCEDA A RESOLVER. 

5 IVAI-REV/791/(2015/II 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

ACCESO A LA 
INFORMACION 

06 DE AGOSTO DE 
2015 

TÚRNESE EL PRESENTE EXPEDIENTE CON 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN A CADA 
UNO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO DE ACUERDOS, PARA QUE SE 
PROCEDA A RESOLVER… 

  

 
___________________________________ 

LIC. JOSUANI DENISSE SALAS MORA 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO  

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 


